
CONCURSO AYUDANTE DE PRIMERA

DEDICACIÓN PARCIAL - AREA ÚNICA

En Buenos Aires, a los 17 días del mes de OCTUBRE de 2014, se constituye el jurado 
que  entiende  en  el  concurso  para  cubrir  cargos  de  AYUDANTE  DE  PRIMERA 
DEDICACION PARCIAL AREA ÚNICA dispuesto por Expediente 504.029/14, resolución 
CD 2.741/14, integrado por los abajo firmantes. 

Se establece el siguiente puntaje máximo para los diferentes ítems que comprenderán 
la evaluación de los aspirantes de acuerdo al Art. 33 del Reglamento de Concursos:

 1. Antecedentes Docentes                                    19 puntos
 2. Antecedentes Científicos                                  12 puntos
 3. Antecedentes en extensión                              5 puntos
 4. Antecedentes Profesionales                            13 puntos
 5. Prueba de Oposición                                         40 puntos
 6. Calificaciones, títulos, estudios y otros         11 puntos

Se establece que la prueba de oposición será escrita. La misma deberá ser entregada 
(por triplicado) en la Secretaría del Departamento de Física antes de las 16 horas del 
día MIÉRCOLES 22 de OCTUBRE de 2014, no debiendo exceder las  3 carillas tamaño 
A4, letra 12pt, a espacio y medio (incluyendo figuras). En los casos en que por fuerza 
mayor el candidato se viera imposibilitado de presentar el escrito en forma personal, 
podrá  realizarlo  por  fax  al  número  5411-4576-3357.  Se  recomienda  a  todos 
adicionalmente enviar copia por correo electrónico a concursos@df.uba.ar. 

Para la prueba de oposición el postulante deberá elegir y desarrollar un problema o 
una práctica de Laboratorio para ilustrar uno de los siguientes temas:

- Una ley de conservación
- Interferencia o difracción
- Ley de inducción de Faraday

La prueba deberá incluir:
-  El  enunciado  del  problema  o  práctica  experimental  y  la  asignatura  a  la  que 
corresponde.
- Una explicación de por qué lo considera adecuado para ilustrar el tema elegido.
- Un discusión de los aspectos que enfatizaría en clase.
En el caso de la práctica de laboratorio, deberán explicitarse los materiales a utilizar, 
que deben ser acordes a un laboratorio de enseñanza universitario.
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